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Por medio clel presente conciucto, rcciba uu cordial salLrclo. ill motívo cle este

escrito es hacer de su couocirniento y cle la I'lonorable Asamble¿ì ulla situaoión cle

incompetencia material lespecto a un asurlto tulnado a la Comisión de Estuclios

Legislativos y Reglamentos, 1a cual pl'esido.

Con fecha de tumo a la comisión con fecha de|29 cle mayo, le fue tunada a esta cornisión

la iniciativa registrada bajo el núrnero de INF-OLEJ 802, denominada'. "inicíativa de ley

qLre propotxe reþrmar los artículos 216, 217 y 218 de la Ley de Haciendc¿ Mt'uticipal clel

Estaclo de Jalisco, ctsí como el artícttlo 79 de lct Ley del Golsierno y IcL Acltttittistrctcion

Pítblica Municipal del Estado de Jalisco", clryo autor es el B.iputado Alberto Alfàro

Çarcía. Esta iniciativa tiene colno propósito en rnodihcar los plazos pala que los

ayuntamientos aplueben sus lespectivos plesupuestos de egresos, estableciericlo couro

lírnite nonnativo el -15 cle.fljcþrnble. Asirnismo, el documento busca anr-ionizar la

legislación mr-rnicipaiðon la Ley de Disciplina Financiera cle las Entidades Federativas y

los Mr-uricipios, así colllo con la legislaciótt:fêciêi'al.

Al respecto, el ¿rrtículo 104, nunrerales 1v 2 clc la I.,cy Orgiinic:r clcl Poclcr I.,cgislativo

clel Estaclo de Jalisco estableoe ciaramente qr-re 1as col-t-tisiotrcs "sólo ¡sttcclcn cLlertclc:r el

asauúo o ntcúeria de lct contpetencia qtLe les.t'ite lurnctclo " y qLte, si dcl estudio se aclvierte

que involucra \a competencia de otras coinisioues, el Presidente "debe ltctcerlo clel

conocintiento de la Asamblea para que lo turne a las comisiones correspondientes" '

En congruencia con lo anterior y de acuerdo con el artículo 86 de la misma f,ey
Orgánica, la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos tiene competencia sobre

leyes reglamentarias u olgánicas de dispositivos de la Constitución Política clel listaclo,

leyes que la legislación federal avtoriza reglamentar a las entidades, el reglamcrito cle la

propia ley orgárrica,yTa coclihcación y armonía cle la legislación estatal. Por 1o tauto, el

estudio de reformas a la estructura y facultacles de los a¡runtailientos cscapa cle nttcstras

atribuciones materiales,

Bstas lraterias corresponclen clil'ectamente al álrbito cle aná1isis cle couisioues

especializaclas et-i la aclministl'ación cle reculsos y orclonatnietttos rnurnicipales, taies colrìo

la Comisión de l.laciencia y Presul:uestos o la Cornisión de Goberrlaciótl y lìtltlalecill'licnto

Municipal, exceciienclo las atríbLrcroncs c1e estr-rclio cot-rcspclnc{ieutcs a cst¿L comisión'

anteriormente expuesto, y con fundatnento en el artículo 48, nutneralcs 1 y 2 dcl

to de la Ley Orgánica clel Pocler Legislativo, que faculta a los Presidentes cle

siones pala notifìcar ala Asarnblea cuando carecen de cotlpetencia para conocer

iniciativa a fin de que el tut no sea rnodificaclo antes Cle la presentación
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ÚNICO. Se dé cuenta a la Asamblea de la pleser-rte notifrcación para que se someta a

consideración la modificación ctel turno de la iniciativa INFOLEJ 802, retirando a la
Cornisión de Estudios Legislativos y Reglarnentos colno instancia dictarninadora, y
lernitienclo el asunto a las cornisiones que lesulten legalmente cotnpetentes para su

resolución.

Sirr otro particular por el ulorncrlto, a¿¡raclezco cle antcurano la atcución brìrlclada al

presente y queclo a sus apreciables órcjencs.

ATENTAI\{IìNTE
GUADALAJAIìA, JALISCO. A 1 1 DE MAYO DF,2O26

COMISIÓN DE ES'|UDIOS LEGISI.ATIVOS Y REGI,AMENI'OS LXIV
I,EGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

"2026, Jalisco, Cuna de iclentidad Nacional y el Mundial que nos IJne"

DIP. ITZU ROIìIGUEZ
Presiclenta de la Comisión os Legislativos y lleglarnentos


